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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO' 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8585 

A,ticulo-1°-Declárase Monumento Histórico Municipal, la antigua construcción de formas 
y características de Castillo, ubicada en la nomenclatura catastral identificada 
corno CIrc. II - Sección N - Fracción 1 - Parcela 35 de los terrenos 
pertenecientes al Estado Nacional afectados al Ex F.F.C.C. ROCA o a su 
continuador de la Localidad de Remedios de Escalada Este Partido de Lanús. 

Artícuto_2u:Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de diciembre de 1997 
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